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HA MON VELA Comos y Ñ ES 

y Subintendente us a '. inénimas, 

Delegidsa per el Intendente de Compass Anbuimnn según Mssaluesón A. 
N? 005 de 26 de ebria de 1963, 

| COM$IDERANDOS 

"um el 20 de Julio de 1966 su he aterguds ante si Netaris PÉ 
biico del cantón Quita, dostár dimado del Pore, 1a escribas pá - 
blica de enuio da domisilio y referan de estututos de la Compa - 
fía Anénica denéripsda “ANILIMAS, B, Alty 

que el soñar Mulf Jaurseh, :Gereusa de 1 Socieind y debida - 
_ ento auborinadá, hm presentado tres sopias noinrialos de lus en- 
crituras de 4 36 EetawWro de 1964 y 20 de julie «de 1966, eolicitas 
de a apesta o Ldn de tales cambio de domigtlte y veforas de oestety 

0. consta de la naaa esgrima, qee 

—RESVRLVE o o 

ITICULO PÁEMENO, Aprobar al el exubio de domicilio Ue lam 
ds Gunyaquíl a ln atudad de sul Compañía , 

to, provimeia del Pishímola: y, ») la refers «e loe estañtatos — 
constente en la citada ssuritura de 20 de julio del pressate año, 

- cor las siguientes medificaciones de sousrdo son la Ley de compa 
--fína vigente : 

lie AL fine1 an artículo primos, neráguosos "y sa rolnosón. 
gon su objeto sovial”, 

24, En el artícule sezto dende diost “onda moción dl ero - 
cho a un veto en propsrción e em valar pagsio”, dirá: "Las «scio» 
nes con ¿evepalse a veto lo lo tendrán en preperoión a mu valor paga - 

FA. lo el Literaz 1) sel articulo vigésimo, deme díesi -—— 
' "etoerger poderes generales”, : "de senepycs con lo ¿ispaes 
so en el artlcnto 209 de la Ley de Compañías”. 
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ARTICULO SEQUNDO.-» Que el Pagistendor de la Propiedad del -- 
-—— (Guatón Tito: 9) insariha las eonráturas- 

de y de Febres de 1968 y 20 de julto de 1966. 

A + 

, . Da > 
E ES 

ar de Conte 

o que continen e1-s0n-—- -— 
PT TA testo le constitución: Y. ez cambio de destaiito y reform de estas ES 

", 

r 

 



   
   

La 

A eaderia de Campanas ón 
.o. Y ya: “y añ e     

  

A € : O prono. 
IS dutós, respectivamente: y ita Mesotación ns el ¿seguros meo el me Cedo 

0 EE til, irobhivando copia de ss misyrá, debiendo e eumiir.: E ADS 
co o stecto ego todo lo ordenido en el inciso cuarta Cul úrticalo AÑSe po 
CC e ds Ley de Compañias reformado pur el Pecreto Suprecao E? -766.48 .' .. 
Cc BB e marzo 1 0.15655 y, :) ponga des notas ue referencia que dis 7 

7 0 pata «ll inciso promero dez : "rskqulo ad $e. de He Le. cegtatros: +: a 
ON > Ansorápotonas.. E A IS . A : EA 

IN BICICULA ERCÉnO.S ue E NÓtspaO- ae q cantán doctor. “Fans 
E 0 de Dios Morales Arkiacos tome rota al mar 00: 

to gen. ce 8 mbriz ve 16 “escritura. Te hos Cabrero. de AD6m ¿> 2). cap CL 
Cs ble de ivaiciilo dé de Compuñdaz y, que el doctor Mimado del Va 0. 
$ >: Oy Lema rexzón ui ssrgen de le secritun: de NO de jalio del a 
E oñid, ue he ber. sido APrOpadn Son, . 40d : add p A caciones que, o. e 

Y DN n o SS Varias ¿bio Sue a > piblAque por. suas solo vas su. uno. de * es 
A los periódicos (e miyor edreutación: an Me 

O bincad de m Los el. Fexto Autogro: de los mencionadas escrituras + Y 
3 0 7 de e de Tebrera de 199% y 303 de julio de 1966 y esta iesolución == 0: 
CO on todos 199. certificaciones: de haberse dado: ¡Somolimiento a do AS 

NS ortenato AOTRTÍOraBnta.: ER Ea o z, A AAA 

DA ¿DU IS ¿ue . el , hapietrácos de Ja Printedad se ente: o 
O > Cantón, tome rota 21 margen de la insorije Lo eS 

o '- ción ie ia avoritúsá de constitución de: A iS sl traglasi 
7 comi ciddo e. la Ciudad AE EOS o a ni 

Too IÓ MUNI CUES Dm al y, Fira en da: subinteniencia. de “denpa Es | 
Mos omónimas., en Gan y e ».ouho de Seyifeazo de m1, movie, 

po - hos sesenta y selo, E o o ES e y o o a. . 
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